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Notificación auto del 8 de noviembre de 2019 a las señoras Yolanda
LópezVásquez y Consuelo Agudelo Ruíz, proferido por en Sala Unitaria
Civil-Familia del Tribunal Superior De Pereira, dentro de la Acción de
Tutela promovidaporJairo Arbey Rico Duque contraelJuzgado Cuarto

Civil Del Circuito de Pereira y otros, radicación 66001-22-13-000-2019-
00698-00, Magistrado Duberney Grisales Herrera.

En cumplimiento de lo ordenado en auto del 12 de los cursantes, por medio
del presente se Notifica a las señoras Yolanda López Vásquez y Consuelo
Agudeló Ruíz, que mediante proveído del 8 de noviembre de 2019, se dispuso
dar trámite a la Acción De Tutela de primera instancia, promovida por Jairo
Arbey Rico Duque contra el Juzgado Cuarto Civil Del Circuito de Pereira,
Radicación 66001-22-13-000-2019-00698-00, a la que fueron vinculadas. Se
les concede el término de un (1) día para que ejerzan su derecho de defensa.

Se dispuso agotar dichas notificaciones por intermedio de aviso que se
publicará en la página web de esta Corporación:
tribunabuperiorpereira.com -avisos-; en la de la Rama Judicial:
www.ramajudiciaLgov.co -novedades-; y que se fijará en la cartelera de la
Secretaría de la Sala Civil-Familia

Pereira, noviembre 12 de 2019

sHenao Molesta
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